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VILLAHERMOSA La Secreta
ría del Medio Ambiente y Recur
sos Naturales Semarnat le negó
a Pemex el permiso para realizar
el estudio Levantamiento Sismo
lógico Cobo 3 Ampliación uno
de los dos proyectos con los que
la paraestatal pretendía reanudar
su exploración de hidrocarburos
en la Reserva de la Biosfera de los
Pantanos de Centla RBPC

En un resolutivo dirigido a
Carlos Morales Gil director gene
ral de Pemex Exploración y Pro
ducción la Dirección General
de Impacto y Riesgo Ambiental
DGIRA de la Semarnat dictami

nó su negativa con base en ocho
argumentos entre ellos la falta de
información técnica y ecológica
de la paraestatal sobre la biodi
versidad y los posibles daños con
sus actividades

El pasado lunes REFORMA
publicó que los proyectos Cobo 3
Ampliación y Tojual causaron in
conformidad entre ambientalis
tas ya que Pemex les destinaría
alrededor de 700 millones de pe
sos y usaría dinamita para sus es
tudios de prospección sismológi
ca en la zona de amortiguamien
to de la RBPC

Este martes la Semarnat di
fundió el dictamen respecto a Co
bo 3 y concluyó no sólo riesgos de

dinamita en la fauna sino tam
bién que las actividades de ex

ploración de la paraestatal no son
compatibles y que sus medidas de
mitigación son incongruentes

De hecho indica que el pro
yecto contraviene los artículos 30
y 48 de la Ley General de Equi
librio Ecológico y Protección al
Ambiente

Pemex no demostró con ar
gumentos técnicos o ecológicos
que con sus actividades no afec
taría de forma directa o indirecta
la zona núcleo I de la reserva par
ticularmente en la alimentación y
reproducción de la fauna acuática
por efecto de las actividades sís
micas y el tránsito de botes y otras
embarcaciones

Lo anterior es importante si
se considera que las actividades
sismológicas pretendidas en la
laguna El Viento conectada a la
zona núcleo 1 pudieran afectar
poblaciones nativas de peces rep
tiles y mamíferos acuáticos como
el manatí que se encuentra en
peligro de extinción conforme a
la norma oficial mexicana NOM
059 Semamat 2001 señala

Pemex abunda tampoco ga
rantizó el cumplimiento de la re
gla 69 del Programa de Mane
jo de la RBPC que establece que
se deben de buscar sitios alter
nativos para especies en riesgo
de extinción

La zona comprendida por el
proyecto añade es un Área de
Importancia para la Conservación
de Aves AICA considerada por
la convención internacional para
la protección de humedales

La DGIRA consideró además
que la ley advierte que sólo las
comunidades originarias pueden
realizar actividades en zona de
amortiguamiento
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